RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013 –17 –1 –0002808 E. Nº 2478/13) 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por ANTEL, relacionadas con el Llamado para la contratación de colocation en el NAP de las Américas para la interconexión de las Redes de Telefonía y de Datos de Antel en Uruguay con las de varios operadores y proveedores de acceso a Internet, por un periodo de cinco años, con uso de la opción de hasta un 100% adicional;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 1127/07 de fecha 1 de agosto de 2007, el Directorio adjudicó a la firma Telecom. Argentina S.A., el llamado de referencia, por un monto total de U$S 1:880.445;

                                2) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de octubre de 2007 dispuso intervenir el gasto;

                                3) que la Gerencia de Área Acuerdos Globales con fecha 21 de marzo de 2013 informó que hay saldo insuficiente para abonar las facturas hasta el fin del período adjudicado, estimando un monto de                 U$S 200.000 para abonar hasta julio 2013 y algún costo no previsto. El área técnica informa que los precios continúan siendo razonables y que el servicio es satisfactorio;

                           4) que consultada telefónicamente la Contadora Mariela Miguez de ANTEL, sobre la pertinencia de la ampliación dispuesta, la misma expresó que el monto adjudicado fue usado en algunos meses y debido a requerimientos del servicio en mayor medida, y que el monto adjudicado fue una previsión realizada hace cinco años, siendo este el motivo del ajuste realizado en cuanto al monto, amparándose para dicho ajuste en el Artículo 74 del TOCAF, realizando una ampliación en cuanto al monto de un 10,6358%;

                           5) que, por Resolución Nº 655/13 de fecha 26 de abril de 2013 el Directorio de ANTEL, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación de hasta U$S 200.000 libre de Impuestos (equivalente a un 10,6358% del llamado original), rigiendo para todo lo demás lo dispuesto por la Resolución Nº 1127 de fecha 1 de agosto de 2007;

                           6) que, según Informe de Registro presupuestal de fecha 3 de mayo de 2013 se imputó la suma de U$S 200.000 al Programa 1 Objeto 298001, señalándose que el presupuesto para el ejercicio 2013 es de prórroga automática, del Ejercicio 2012, aprobado por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 224 de fecha 4 de julio de 2012) a nivel de precios enero-diciembre 2012, existiendo disponibilidad suficiente para cubrir el gasto que se trata;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de U$S 200.000 correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Devolver las actuaciones.
mb

